
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Numero:	 ,  Fojas: 	

Expte. N°	

Girado: 	

"2012- En memoria d los .7-féroes de Mafirinas"

Concejo Defiberante

de fa Ciudad de

Ushuaia, 21 de noviembre de 2012

SEÑORA RESPONSABLE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Adjunto	 a	 la	 presente

antecedentes del asunto 1008/2012 a efectos de su incorporación al boletín de la

próxima. sesión ordinaria en virtud a que el mismo fue puesto a consideración en

Audiencia Pública y corresponde su tratamiento en Segunda Lectura.
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"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

55/2012

EL CM,CCE9 DELIBERWIL
YE LA CIUDAD DE T1,519-1WITA
S29«709[A COALTZIERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1".- EXCEPTUAR al señor Emilio Andrés López, DNI N 14.426146 del

cumplímiento del inciso c), del artículo 18, de la Ordenanza Municipal N9 2025.

ARTÍCULO 22 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Munícipal a adjudicar en venta

al señor Emilio Andrés López, DNI N' 14.426.746, el predio identificado catastralmente

como Sección K, Macizo 5 D, Parcela 15, con destino a vivienda unifamíliar.

ARTÍCULO 3'•- CONVOCAR, a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

Artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N' 09/2009.

ORDENANZA MUNICIPAL N' 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

05/09/2012

M ario Albedo LLANES

V10EPRESIDENTE 1°
CONCEJO DELJBERANTE USHUNA

NC DE LA PRESIDENCIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

1472 - 2/11



COPA	 DEL OR19111
L 086

í

Concejo Deliberante

de (a Ciudacf de Ushuaia

MONICA C. NERRERA
Registraclen. Crenhol y

Despdcho

— Concejo Nttiberante Ushuaia

"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas

USHUAIA, 30 OCT 2012

VISTO: El Decreto C.D. N 2 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la

Carta Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que en las Sesión Ordinaria de fecha 5 de septiembre de 2012, se sancionaron

en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal, tratadas bajo número de registro, 836/2012 y 1008/2012.

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: facultar al Departamento Ejecutivo

Municipal a incorporar al programa de creación de suelo urbano los predios identificadas

según catastro como parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, del macizo 128, de la sección F del ejido

urbano de la ciudad de Ushuaia, los cuales serán unificados y posteriormente subdivididos

de acuerdo al Anexo I que corre adjunto a dicha ordenanza; excepción al señor Emilio

AndréS López, DNI N 14.426.746, del cumplimiento del inciso c) del artículo 18 de la

Ordenanza Municipal N 2 2025.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brinda información sobre el mismo, el

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura

para el día viernes 2 de noviembre del corriente año, a partir de las 15:30 horas, en el recinto

de sesiones "Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las

ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el

presente acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y

en Decreto C.D. N 2 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL V10EPRESIDENTE 1 2 DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

A CARGO DE LA PRESIDENCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 2 .- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas "

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N 2009/2009 y sus

modificatorios, para el día viernes 2 de noviembre de 2012, a partir de la hora 15:30, en la

sala de sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437

de nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas municipales sancionadas

en Primera Lectura, en las Sesión Ordinaria de fecha 5 de septiembre, ingresadas mediante

asuntos 836/2012 y 1008/2012 referentes a: facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a

incorporar al programa de creación de suelo urbano los predios identificadas según catastro

como parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, del macizo 128, de la sección F del ejido urbano de la ciudad

de Ushuaia, los cuales serán unificados y posteriormente subdivididos de acuerdo al Anexo I

que corre adjunto a dicha ordenanza; excepción al señor Emilio Andrés López, DNI N2

14.426.746, del cumplimiento del inciso c) del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N 2 2025.

ARTÍCULO 22 .- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Damián De

Marco y la secretaría de la misma estará a cargo de la agente Paula Benitez.

ARTÍCULO 32 .- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan.

ARTÍCULO 42 .- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 52 .- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-
. \11

6
/2012.-DECRETO P.C.D. N2

	 3

PIA 'E DEL
L

MONICA C. HERT-tERA

Registrackm. CwIticki y
De$pecho

Concejo Distit-Jecante Ifeht.:aia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Uná notadecolorla aportó
tin motoquérofanático que.
no dudó en atraVeiai los .

. tres mil.y pico de kilórne-
tros que. séparan ..Buenós.

-Aires de .Tolhuin .a bordo
de; un pequeño motoctclo.-
Pscoltadp por un autom&-:

el visitante .no dudó en
Itravesarlasintermtnables
extengiones patagónicas
para adherxr a la primera
edición del. MotoacaMpe,
Fueguino:

los motociclistas, a los que se
sumaron familiares que Ilega-
ron al lugar en automóviles,
dado que I a ocupación del
camping privado, de cabañas
y hosterías y el consumo en los
sitios de provisión de alimen-
tos, funcionaron al tope de su
capacidad.

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PÚBLICA

EI Coneelo Dékberante convoca a la reunión de comisión
..dajnfonnárlón y Dabate Ciudadano el 2 de noviembre del

a la hora 1400 en el recinto de sesiones Vor-
ge OmarRetamar, para tratar los siguientes asuntos:

97212012 - Proy. Ord. Modificar la ordenanza municipal N°
187/19974eferente a los negoclos Inmobiliarios.
Ii32/2012Proy. Ord:Autorizar, en el marco del desarrollo
Tks eventosáéllas folkloricas, el expendio, suministro y/o
venta de bebidat alconólicas.

1038/2012 Proy0M. Modificar el Artículo 11° de la orde-
nanza municipal N° 4053 referente a disponer que el De-
partamento-Ejecutiva-Municipal efectué los proyectos para
laurbankáción de lot banios los Lefiadores, Las Reinas,
Las siete Cascada, Itali, Nuestro Lugar, Andorra la Bella,

o Villo de Andorrkeuesta del Valle y la Turbem.
983/201Z-.Proy. OrtModificar el artículo 1° de la ordenan-
za municipal N° 970 referente a la obligatoriedad de efectuar
el faenarhiento de los . animales bovinos, ovinos y porcinos
dentro del ejido Urbano en el Matadero Municipal
309/2012 Proy. Ord. Regular la habilitación de Carros G
tronómicos.

AConcejaDefiberante informa quase realizará Audienci
Pública 	 Lectura el día

es 2 deñoviembre de 2012 á taii5:30 horas en el re-
ciñto de sesiones "Jorge OffiárRiStarriar° Sito en Don Boaco

Concejo
Delibtrante

USHUAIA
Para una buena ciudad,

un buen Concejo

N° 437, a efectos de tratar la siguiente
ordenanza sancionadas en Primera
Lectura:

836/2012 facultar al Departamento
Ejecutivo Municipal a incorporar al
programa de creación de suelo ur-
bano los predios identificadas según
catastro como parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y
6, del macizo 128, de la sección F del
ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,
los cuales serán unificados y poste-
riormente subdivididos de acuerdo
al Anexo I que corre adjunto a dicha

1008/2012 - excepcIón al señor Emilio
Andrés López, DNI N° 14.426.746, del
cumplimiento del inciso c) del artícu-
lo 18 de la Ordenanza Municipal N°
2025.
Preside: concejal Damián De Marco

Anc).

r:3 COPIA FIEL DEL..ORIGINAL . .  • Diario . Prensa 9
Lfalloelia BUTT

Si bien numéricamente la ini
ciativa fue un éxito, se pud
apreciar un detalle que podrí
ser tenido encuenta para futu
ras ediciones del acampe. Fu
notorio que los motoquero
con sus familias se agruparo
entre los cultores de cada tip
de máquina, por tratarse d
personas que se conocfan entre
sí. La falta de actividades que
estuvieran destinadas a estimu
larla interacción de los grupos
resté la posibilidad de que e
evento se constituyera en una
oportunidad para socializar
entrulos habitantes de distintos
lugares de la provincia.

obstante, la comun idad
motoqueraexpresóclaramente
que está dispuesta a respon-
der cuando se la convoca,
quedando abierta la puerta
para la realización de futuros
acampes.
Los tolhui nenses , por su parte,
festejaron la masiva visita de

esp Área Legislativa
ONCEJO DELIBERANTE USHUAK

•	 9,

-
o

-
e

o

cionaliste Andino Patagonia"
y "Mariachi Tequlla".
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MASAS FINAS Y SECAS
TAPAS DE EMPANADAS

SANDWICHES - FACTURAS
TORTAS B1ZCOCHOS

Y MUCHO MÁS...

FONO 43 0941

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante convoca a la reunión de comisión
de Información y Debate Ciudadano el 2 de noviembre del
corriente año a la hora 14:00 en el recinto de sesiones "Jor-
ge Omar Retamar", para tratar los siguientes asuntos:

972/2012 Proy. Ord. Modificar la ordenanza municipal N°
187/1997 referente a los negocios inmobiliarios.
702/2012 — Proy. Ord. Autorizar, en el marco del desarrollo
de eventos, peñas folkloricas, el expendio, suministro y/o
venta de bebidas alcohólicas.
1038/2012 Proy. Ord. Modificar el Articulo 11° de la orde-
nanza municipal N° 4053 referente a disponer que el De-
partamento Ejecutivo Municipal efectué los proyectos para
la urbanización de los barrios Los Leñadores, Las Reinas,
Las siete Cascada, Itati, Nuestro Lugar, Andorra la Bella,
Valle de Andorra, Cuesta del Valle y la Turbera.
983/2012 Proy. Ord. Modificar el articulo 1° de la ordenan-
za municipal'N° 970 referente a la obligatoriedad de efectuar
el faenamiento de los animales bovinos, ovinos y porcinos
dentro del ejido Urbano en el Matadero Municipal.
309/2012 Proy. Ord. Regular la habilitación de Carros Gas-
tronómicos.

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audienci
Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura el dla
viernes 2 de noviembre de 2012 a las 15:30 horas en el re-
cinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco

Concejo
Deliberante

soudad

USHUAIA
Para una buena ciudad,

un buen Concejo

N° 437, a efectos de tratar la siguiente
ordenanza sancionadas en Primera
Lectura:

836/2012 — facultar al Departamento
Ejecutivo Municipal a incorporar al
programa de creación de suelo ur-
bano los predios identificadas según
catastro como parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y
6, del macizo 128, de la sección F del
ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,
los cuales serán unificados y poste-
riormente subdivididos de acuerdo
al Anexo I que corre adjunto a dicha
rden nza.

1008/2012 - excepción al señor Emilio
Andrés López, DNI N° 14.426.746, del
cumplimiento del inciso c) del articu-
lo 18 de la Ordenanza Municipal N°
2025.
Preside: concejal Damián De Marco
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante convoca a la reunión de comisión
de Información y Debate Ciudadano el 2 de noviembre del
corriente año a la hora 14:00 en el recinto de sesiones "Jor-
ge Omar Retamar", para tratar los siguientes asuntos:

972/2012 — Proy. Ord. Modificar la ordenanza municipal N°
187/1997 referente a los negocios inmobiliarios.
702/2012 — Proy. Ord. Autorizar, en el marco del desarrollo
de eventos, peñas folkloricas, el expendio, suministro y/o
venta de bebidas alcohólicas.

1038/2012 Proy. Ord. Modificar el Artículo 11° de la orde-
nanza municipal N° 4053 referente a disponer que el De-
partamento Ejecutivo Municipal efectué los proyectos para
la urbanización de los barrios Los Leñadores, Las Reinas,
Las siete Cascada, Itati, Nuestro Lugar, Andorra la Bella,
Valle de Andorra, Cuesta del Valle y la Turbera.
98312012 Proy. Ord. Modificar el artículo 1° de la ordenan-
za municipal N°970 referente a la obligatoriedad de efectuar
el faenamiento de los animales bovinos, ovinos y porcinos
dentro del ejido Urbano en el Matadero Municipal.
309/2012 Proy. Ord. Regular la habilitación de Carros Gas-
tronómicos.

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia
Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura el día
viernes 2 de noviembre de 2012 a las 15:30 horas en el re-
cinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" síto en Don Bosco

Para una buena ciudad,
un buen Concejo

N° 437, a efectos de tratar la siguiente
ordenanza sancionadas en Primera
Lectura:

836/2012 facultar al Departamento
Ejecutivo Municipal a incorporar al
programa de creación de suelo ur-
bano los predios identificadas según
catastro como parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y
6, de/ macizo 128, de la sección F del
ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,
los cuales serán unificados y poste-
riormente subdivididos de acuerdo
al Anexo I que corre adjunto a dicha

nanza.
1008/2012 excepción al señor Emilio
Andrés López, DM N° 14A26,746, del
cumplimiento del inciso c) del artícu-
lo 18 de la Ordenanza Municipal N°
2025.
Preside: concejal Damián De Marco
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Página 12

conferenc
los "Mensajes
puebios originaric
Fue en el marco del ciclo conferencias que organiza la Casa de las

ta, que contó con una amplia convocatoria de público, se centró e

de

1 antropólogo Ernesto Piana
brindó la charla "Mensajes del
Pasado. Arte, decoración y co-

municación en los pueblos originarios
del canal Beagle", en el marco del ciclo
conferencias que realiza la Universidad

Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF), a
través de la Casa de las Artes. Con am-
plia convocatoria estudiantes, docen-
tes, profesionales y público general in-
teresado en la temática, el encuentro
tuvo lugar el viernes pasado por la tar-

• Ushueia, miercoles 31 de octubre de 2012 • el diario del Fin del Mundo

Incluye una bebida s/alcohol y postre.

Zciciasi esgsi 0

Inenw e ,e utata,

www.fueguinahotel.com
Gobernodor Delóqui 1282
Tel/fox (02901) 424894

Concejo
Detiberant,giVe tiodowl

ara una buena citid d, un bu n_Coh ejp

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADAÑO y AUD1ENCIA PUBLICA
El Concejo Deliberante convoca a la reunión de comisión de Información y
Debate Ciudadano el 2 de noviembre del corriente año a la hora 14:00 en el
recinto de sesiones `Jorge Omar Retamar", paratratar los siguientes asuntos:

972/2012 Proy, Ord. Modificar la ordenanza munictPal N 12 187/1997
ref erente a los negoodios inmobiliarios,

.
702/2012 —Proy. Autorizar, en el marco del desarrollo de eventos,
peñas folkloricas el er xbendio, suministro y/oventade bebidas alcohólicas.
1038/2012 — Prosr. 

o 
rd. Modificar el Artículo 11° de la ordenanza municipal

eNf94t0u61 lo3,_	
p

referente a disponer que el	 arta-mento El equtivd Municipal
ec s proyectos para la urbanización de los barrlos Los Leñadores,

Las Reinas, Las siete Cascada, Itati, N ueerstro Lugar, Andorra la Bella, Valle
de Andorra, Cuesta del Valle y la Tur ba
19:2 0327012 — Pray, Ord, Modificar el artículo	 de la ordenanza municipal

ref erente a lao brgatariedad de efectuar el flenarniento de los
animales bovInos, ovinosi y porclnos dentro del ejido Urbana en el
Matadero Municipal,
309/2012 Proy. Ord. Regular la habilitación de Carros Gastronómicos.

El Concejo Deliberante informa quese realizareAudiencia Pública conforme
el mecanismo de Doble Lectura el día viernes 2 de noviembre de 2012 a
las 15:30 horas en el recinto de sesiones 'Jorge Omar Retamar" sito en
Don Bosco N 2 437, a efectos detratar la siguiente ordenanzasancionadas
en Primera Lectura:

836/2012 — facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a Incorporar al
programa de creación de suelo urbano los predlos identificadas según
catastro como parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, del maclzo 128, de la sección F
del ejido urbano de la ciudad de Ushuala, los cuales serán unificados y
postenormente subdivididos de acuerdo al Anexo I que corre adjunto a

ordenanza,
1008/2012 - excepción al señor Emilio Andrés López, DM N Q 14.426.746, del
cumplimiento del inciso c) del artículo 18 de la Ordenanza Munici al N22025

Preside: concejal Darnian De Marco
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Pagina 4 • Ushuaia, jueves 1 de noviembre de 2012 • el diario del Fin del Mundo
rszeo.	

or horas cátedra y
pidieron mayores prec
Los legisladores solicitaron información más detalla,

también sobre las razones por las cuales el índice de

mes se volverá a convocar a la Ministra de Educación

' I Ministerio de Educación
cuenta con un plazo de 10
días para remitir a la comísión

de Economía de la Legislatura informa-
cion más precisa sobre la utilización de
horas cátedra y sobre las razones por
las cuales el índice de ausentismo do-
cente ronda un 50%. La cartera educati-
va será nuevamente convocada antes
de fin de mes.

Pl presidente de la Comisión, Pablo
Wanco, señalo que las autoridades de
a cartera educativa entregaron ayer
ii detalle de la ejecución de las horas

catedra durante este 2012, pero que de
todas maneras se les solicito la remi-
sion de información más detallada.

Ei justicialista Eduar.
apunto que yetA
sal antidad de ho-
ras •	ue están afectadas a otrós
ministerios, que a septiembre rondan

la 21 mil, así que le pedimos un detalle
de cómo se disponen esas horas por mi-
nisterio y por agente, y a qué responde
el sensible incremento de estas para el
próximo año".

El radical Blanco afirmó que una
cuestión que le llamó particularmente
la atención de lo planteado por las au-
toridades de la cartera educativa "es el
índice de ausentismo que informaron
existe en el área, que ronda, dependien-
do del mes, entre el 40 al 60%". Dijo
que, en principio, se argumentó "que
este es un problema general del país,
y que el tema se esta analizando en el
Consejo Federal de Educación". Agregó
ue al margen de la ex~€18bi-

Ise pidió se "no acewe juáltnidíok
detallado sobre las creijazttnEdénle3n-
tismo, es decir, enfermedad, largo tra-
tamiento y otros tipos de licencias".

En lo referido a infraestructura

v• I t

1 1 1 DS
Concejo

Deliberntr. Para una buena ctudad, un-buen Conceio

USHU
EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PÚBLICA:
El Concejo Deliberante convoca a la reunión de comisión da Información y
Debate Ciudadano el 2 de noviembre del corriente año ala hora 1400 en.el
recinto de sesiones 'IJorge Omar Retamar", paratratar los siguientes asuntos:

972/2012 - Proy. Ord. Modificar la ordenanza municipal N(2 187/1997
referente a los negocios inmobiliarios.
702/2012 - Proy. Ord. Autorizar, en el marco del desarrollo de ,eventos,
peñas folkloricas, el expendio, suministro y/oventa dabebidas alcohólicas.
1038/2012 - Proy. Ord. Modificar el Artículo 11-9 de la ordenanza municipal
N 9 4053 referente a disponer que el Departamento Ejecutivo Municipal
efectué los proyectos para la urbanización de JoS barrios Los Leñadores,
Las Reinas, Las siete Cascada, Itati, Nuestro Lugar, Andorra lá Bella, Valle
de Andorra, Cuesta del Valle y la Turbera,
983/2012 Proy. Ord. Modificar el artículo de la ordenanza municipal
N g 970 referente a la obligatoriedad de efectuar el faenamiento de .los
animales bovinos, ovinos y porcinos dentro deI ejido Urbano en el
Matadero Municipal.
309/2012 Proy. Ord. Regular la habilitación de Carros Gastronómicos.

El Concejo Deliberante informa que se realizaráAudiencia Públicaconforme
el mecanismo de Doble Lectura el día viernes 2 de noviembre de 2012 a
las 15:30 horas en el recinto de sesionés "Jorge Omar Retamar" sito en
Don Bosco N .9. 437, a efectos de tratar la siguiente ordenanza sancionadas
en Primera Lectura:

836/2012 - facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar al
programa de creación . de suelo urbano los, predios identificadas según
catastro como parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, del macizo 128, de la sección,F
del elido urbano de la ciudad de Ushuaia, los cuáles serárr unificados y
postenormente subdivididos de acuerdo ál Anexo 1 que corre adjunto.a
dicha ordenanza.rci 008/2012 - excepción al señor Emilio Andrés López, DNI N e 14,426.746, del

umplimiento del inciso c) del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N-9, 2025.

Preside: concejal Damián De Marco

1472 - 9/11



Página 26 • Ushuaia, viernes 2 de noviembre de 2012 • el diario del Fin del Mundo

UN CUENTO FUTBOLERO - (A PROPÓSITO DEL CENTENARIC

Concelo
Deliberantc

dor
ara una buena ciudad un buen Cori ejo

hasi

bre
saqi
desc

J.

Penal de Cassé
una flecha embravecida hasta col- La F
garnos de un ángulo y besar la red.	 na

No éramos las únicas que sabía- a gr
mos lo que iba a pasar antes de lle-
gar al arco. Los que conocían nues- 	 la c
tros secretos también lo sabían.	 tra
Como el uruguayo Lacava Shell, que tadi
te entraba con todo el pie zurdo y
en cada centímetro de contacto te trib
daba una orden precisa, un mensa- deti
je, un mandato inapelable.	 nec,

Pero mi historia no es la de un vir-
tuoso. Mi gloria no fue la soriada. Re- 	 área
cuerdo sí que era de noche. Era diciem- rine
bre y hacía calor. La cancha de Huracán
no estaba bien iluminada o el paso de enti
los años ha ensombrecido la escena. 	 mor

Detrás del arco no cabía un alfi-	 su h
ler. Eran miles de almas vestidas de	 gual
celeste, sin lugar donde moverse, 	 vola
saltando y sufriendo a la vez. Era un mag
pueblo entero detrás del arco. Una	 tanc
muchedumbre afónica y al límite
de la resistencia. Lloraban algunos, 	 hinc
otros no querían ver. 	 dorE

Se habían aguantado los penales en
muc

Penodista de la redacción de el diarlo del Fln del Mando

Éramos blancas y sin dibujos.
Más cuerina y menos silicona.
Pesábamos lo mismo que ahora,
pero en el aire de la noche nues-
tras parábolas eran más previsi-
bles.

Si cambiábamos de dirección
en vuelo, lo hacíamos con la ar-
monía de un ave empujada por el
viento, y nunca como ahora, en
que gustan de zigzagueos atolon-
drados como mosca de verano.

En mi época disfrutábamos de
seguir la trayectoria. Percibíamos
la maestría del impulso y sabía-
mos en ese mismo instante que
nuestro destino estaba sellado.
Era subir de golpe como dando
un salto. Trepar sigilosas por so-
bre las cabézas más altas de la
barrera, y cuando parecía que nos
habíamos pasado, regresar como

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PÚBLICA
El Concejo Deliberante convoca a la reunión de comisrón de Información y
Debate Ciudadano el 2 de noviembre del corriente año a la hora 14:00 en el
recinto de sesiones Uorge Omar Retamar", para tratar los siguientes asuntos:

972/2012 Proy, Ord. Modificar la ordenanza municipal N 2 187/1997
referente a los negocios inmobiliarios
702/2012 Proy, Ord, Autorizar, en 	 marco del desarrollo de eventos,

p
peñas folkloricas, el ex endio, suministro y/oventade bebidas alcohólicas.
1038/2012 — Proy. Ord. Modificar el Artículo 11 2 de la ordenanza municip al
N° 4053 referente a disponer que el Departamento Ejecutívo Municipal
efectué los pol ectos para la urbanización de los barrios Los Leñadores,
Las Reinas, Lrasiete Cascada, Itati, Nuestro Lugar, Andorra la Bella, Valle
de Andorra, Cuesta del Valle y la Turbera.
9N, 983/2700 -12 Proy, Ord, Modificar el artículo 1 2 de la ordenanza municipal

ref
-
 erente a la obligatoriedad de efectuar el faenamiento de los

animales bovinos, ovinos y porcinos dentro del ejído Urbano en
Matadero Municipal.	 e
309/2012 Proy. Ord. Regular Ia habilitacion de Carros Gastronómicos,

El Concejo Deliberante Informa quese realizará Audiencia Pública conforme
el mecanismo de Doble Lectura el día viernes 2 de noviembre de 2012

alas 15:30 horas en el recinto de sesiones Uorge Omar Retamar" sito en
DonBosco N-2 437, a efectos de tratar la siguiente ordenanza sancionadasp
en rimera Lectura:

836/2012 — facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar al
programa de creación de suelo urbano los predios identíficadas según
catastro como parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, del macizo 128, de la sección F
del ejido urbano de la cludad de Ushuaia, los cuales serán unificados y
posteriorrnente subdivididos de acuerdo al Anexo I que corre adjunto a

icha ordenanza,
1008/2012 - excepción al señor Emillo Andres López, DNI N 9- 14.426,746, del
cumplimiento del inciso c) del articulo 18 de la Ordenanza Municipal N22025.

Preside: concejal Damián De Marco

1472 - 10/11



2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"

Coneejo Deliberante

de Ciudad de Vshuaia

S/ Programa de Creación de Suelo Urbano / Sección F — Macizo 128 Parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y 6

S/ Exceptuar al Sr. Emilio Andrés López, de la OM 2025 — Sección K — Macizo 5D — Parcela
15.-

asuntos.-

DAM1AN DE MARCO
Concejal M.P.F.

Cancelo Defiberante Ustuala

,
Oscar Hu96 ROBINOS

COncéjal U.0 R.
Concejo Deliberante Usbuaia

A C TA
AUDIENCIA PÚBLICA

2 DE NOVIEMBRE DE 2012

En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a

los 2 (dos) días del mes de Noviembre del año 2012 siendo las 16:00 Hs, en el Salón de Usos Múltiples del

Concejo Deliberante Ciudad de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, la Reunión de Audiencia Pública, en el

marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal N 9 2450 y que fuera convocada mediante Decreto

P.C.D. N 086/12 para el día de la fecha, con el objeto de poner a consideración de la ciudadanía los

Asuntos que se detallan en el ANEXO I que forman parte de la presente, preside la reunión el señor

concejal Damián De Marco, con la secretaría a cargo de la señora Mariana Paula Benitez, se encuentran

presentes los señores Concejales Silvio Bocchicchio y Oscar Rubinos.-

a tratar:

Siendo las 17:00 Hs se da por finalizada la reunión en virtud de no haber vecinos interesados en los

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sur, y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11

